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Se reconoce al Abogado WILLIAM DAVID GUERRERO PÉREZ, para actuar 
como apoderado sustituto de la parte demandante, en la forma, términos y 
para los fines del poder de sustitución conferido. 
 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el apoderado judicial 
de la parte actora remitirá memoriales a través de los correos electrónicos 
asistentejudicial@recaudosempresariales.com, 
dependientelegal@recaudosempresariales.com, y 
juridico2@recaudosempresariales.com, y recibirá notificaciones en el canal 
digital juridico2@recaudosempresariales.com (artículo 3 del Decreto 806 de 
2020). 
 
Por secretaria remítase al correo eléctrico del mandatario de la parte actora el 
enlace respectivo, con el fin de que el proceso pueda ser consultado en línea 
a través de la plataforma OneDrive. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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